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27825,

27827

27826son partes, de una, como apelante, la Federación Nacional de Asociacio
nes de Diplomados en Cíencias Empresariales, y de otra, como apelada,
la Administración General- del Estado, representada y d.efendida por el
Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contcncioso·Administrativo de la Audienda Nacional, en II de
marzo de 1988, sobre seguimiento de trámites necesarios a efectos del
sometimiento al Congreso de los Diputados del Proyecto de Ley de
creación del Colegio Profesional de Diplomados en Ciencias Empresa·
ríales.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contien~ el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se estima la causa de ¡nadmisibilidad alegada por el
Abogado del Estado respecto al recurso intcrpuestópor la Federación de
Asociaciones de Diplomados en Ciencias Empresariales.. contra el acto
impugnado, rcvocándose, en este particular, la sentencia apelada. y se
desestima el recurso de apelación promovido por dicha Federación
contra dicha sentencia, sin hacer expresa imposición de las costas
causadas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformtdad con lo establecido en los artículos t 18 de la Constitución;
172 dc la Ley Orgánica 6/t985. de 1 de julio,del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa, ha' dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». para general conocimiento y
cumplimiento .en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. ~
Madrid. 16 de octubre de 199L-EI Ministro para las Administracio

nes Públicas, por delegación (Orden de 25 de mayo de t987,«Boletín
Oficial del Estado» del 30), el Subsecretario, JuanJg:na~ioMoltó García.

limos. S:n:s. Subsecrctari~ y Di~or gen~ral de la Inspección General de
ServiCIOS de la AdmlmstraclOn Púbhca.

ORDEN de 22 de octubre de 199¡porta que se dispone la
puhlicación, para general conocimiento .v éumplimienlo,
del fallo de la sen1enCJQ dictada por la Saja de lo Conten·
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de lusticia de
Madrid, ('/1 el recursocomencioso-adnlinistrativo596/1988,
proll1ol'ido por· doiia Efisa Vá:qúe:: Crego.

• limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dictado sentencia. con fecha de 24
de marzo de 1990, en el recurso contencioso.administrativo
numero 596/1988, en el que son partes, de uniL cort1o(jemandante.
doña Elisa Vázquez Crcgo, y de otra, como demandada, la Administra

- cióo General del Estado. representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
p..'lra las- Administraciones Públicas, de fecha de JI dejufio de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuestocontm la Resolución de
la Dirección General de la Función· Pública, de fecha de 4· de junio de
1987, sobre integración en el Cuerpo Tcc:nico delaAISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia conÜeneel siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por doña Elisa
V;izquez Crego, contra la Resolución del Subser.:retari'o para las Admi
nistraciones Públic-as. de fecha de 31 de julio de 1987, desestimatori3 del
recurso de reposición interpuesto contra Resolucíón de 4 de junio,
igualmente descstimatona de 1u pretensión de integración en el Cuerpo
Tccnico de Administración de la Administración Institucional de
Servicios Socio~Profesionales (AISS)" debemos dtxláfaf y declaramos
que lales ResoluCiones son conformes a derecho. absolviendo a la
Administración de todos los pcdimeolOs de la demanda.. y sin pronun
ciamiento expreso en cuanto ,J las costaS.1)

En su virtud. estc Ministerio para las Admimstracioncs Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos lIS de la Constitución.
17.1 de la Ley Orgánicu 6/1985. de 1 de Julio, del Podcr Judicial y demás
prcccptos concordantes de la vigente Lev de la Jurisdicdón Conten
cioso-Administrativa. ha dispucsl()la publicación de dicho faUo en l'l
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli~
miento,--en sus propios tcrl1}inos, de. In mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 22 de octubrc de 1991.-EI Ministro para las Admmistra<..'io

nes Públicas. P. D. (Orden de 25"dc ma)'o de 1987. ~(Bo1etin Oficial del
Estado» del 30). el Subsecretario, JUfln Ignacio Mohó Garda.

limos. Sres.: Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 21 de octubre de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general collucimiento y cUl11plimienw,
dellallo de fa sentencia dictada por la Sala dc lo Conten
c/Osu-Administfati\'o del Trihllnal SlIpaior de Justicia de
Jladrid. cn el re('lIrso contcllcioso·administra!ivlJ
2.760/1988, promovido por el Colegio Qfidal de lngllnieros
Tccnicos Agr/colas F f'erilos Agdcolas del Celltro.

!lmos. Sres.: La Sala de lo ContencIOso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictadQ sentencia. con fecha de 13 de
abril de 1991, en el recurso contencioso-administrativo numero
2760fl988. en el que son partes. de una. como dcmandante, el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Agricolas y Peritos Agrícolas del Centro,
v de otra. como demandada. la AdministraCión General del Estado,
í·cpresentada. y defendida por el Lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Admin.istraciones Públicas. de fecha de 12 de septiembre de
1988, que d('sestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
de fecha de 28 de marzo de 1988, sobre convocatoria de pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos del
SOIVRE.· .

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
. pronunciamiento:

{(Fallamos: Que desestimando el recurso deducido por la Procura
dora doña Nuria Munar Serrano, en nombre y representación del
Colegio Oficial de Ingenieros Tc-cnicos y Peritos Agrícolas del ~e.ntro,

conlra las Resoluciones de la Secrelariu de Estado para las Adm¡nlstra~
ciones Públicas, de 18 de marzo y de 1.2 de septiembre de 1988, que
denegaron la modificación solicitada por- di<.'ho Colegio, encaminada a
restringir olimitar a favor de los Ingenieros técnicos la titulación exigida
para el ingreso en el SOIVRE, debemos declarar y declaramosajustadas
a derecho taks Resoluciones, y, en su virtud. las confirmamos. absol·
viendo ti la Admínistración de las pretunsiones del recurso: sin hacer
expresa imposición de la~ costas causadas.}}

En su virtud. este 'Ministerio para lJS Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del PoderJudicial y demás

. preceptos concordantcs de la vigentc- L~y de la Jurisdicción Contcn
cioso-Adminis.tra}iva, ha dispuesto la publicación ~e ~Icho fallo en ~l
({Boletín Ofi,clal del Estado», para general COnOCIl11\ento y cumpli
miento, en sus pr?pi~s términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
M.:ldrid. 22 de octubre de 199L-EI Ministro para las Administrado·

nes Públicas. P. D. (Orden de 15 de mayo de 1987, «Boletín Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

IImos. Sres.: Subsecretaric -:.Z>irectora general de la Función Pública.
. "'.'
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

ORDE.V de 12 de noviemhre de 1991 sohre emisión v
pl/csta en circulac¡(5n de UJ/as rain de s('!los de Correos con
las denuminaciones de "Bil'!)es culturales v naturales
patrimol/io mundial de la IIIlJllunidad»- (IV sáiej y «Cicn
áa y técnica);.

La Comisión de Prograrnm:ión de Emisiones dc Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado conveniente proceder a la emisión de
scrics dc sellos conmemorativos de acontecimientos o celebraciones
importantes. ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda
y de Obras Públicas y Transportes, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Por la Fábricu Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la estampación de unas- series de seUos de Correos con las
denominaciones de «Bienes culturales y natUrales patrímonio mundial
de la humamdad» (IV serie) y «Ciencia y técnica», que responderán a
las caractcristicas siguientes:


